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RESOLUCIÓN No. 150 DE 2020 

"POR MEDIO DEL CUAL LA BENEFICIENCIA DE CUNDINAMARCA ADOPTA EL 
DECRETO DEPARTAMENTAL 156 DE 2020 POR EL CUAL SE DECLARA LA 

URGENCIA MANIFIESTA Y SE TOMAN MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACION 
ESTATAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL GERENTE GENERAL DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales conferidas por la Ley 489 de 
1998, el Decreto Ordenanzal 0266 del 16 de septiembre de 2016, la ley 80 de 1993 y la 
Resolución 146 de 2020 expedida por la Beneficencia de Cundinamarca y 

CONSIDERANDO 

Que como es de publico conocimiento, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró la pandemia generada por el virus COVID-19, el cual ha sido un fenómeno que 
viene generando afectación grave en temas de Salud Publica, económica y social. 

Que el presidente de la Republica, mediante decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
declaró el Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica, en todo el territorio 
Nacional, con el fin de hacer frente a las circunstancias imprevistas y detonantes en lo 
relacionado a la Salud Pública, la crisis económica y social, generada por la Pandemia del 
COVID-19. 

Que el Departamento Nacional de Planeación expidió el Decreto Nacional No. 440 de20 
marzo de 2020 "Por e/ cual se adoptan medidas de urgencia en materia de contratación 
estatal, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada 
de la Pandemia COVAD-19". 

Que el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, expidió el decreto No. 156 de 
2020, "por el cual declara la Urgencia Manifiesta en el Departamento de Cundinamarca y, 
se dictan otras disposiciones". 

Que en virtud de la emergencia y teniendo en," cuenta .que c. la Beneficencia de 
Cundinamarca cuenta con ocho (8) Centros dé> Protic-Ción7én-l los 16u-eles se atiende 
población vulnerable (Vejez-Discapacidad), se deben,a,dop.tarnedides,gue garanticen la 
protección de esta población y la prestación de los servicios en cadáVñVqe estos centros. 

Que la Beneficencia de Cundinamarca en concordancia con el Decreto Ordenanzal 0266 . 
del 16 de septiembre de 2016, en su articulo 6 estableció dentro de sus funciones: r 
"Celebrar convenios y contratos para el desarrollo de programas sociales a su cargo" 

Que de conformidad con el estatuto general de contratación de'trodministración pública 
establece que la declaratoria de urgencia manifiesta existe diránVci laTconfinuidad del 
servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de obras 

nmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de 
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RESOLUCIÓN No. 150 DE 2020 

"POR MEDIO DEL CUAL LA BENEFICIENCIA DE CUNDINAMARCA ADOPTA EL 
DECRETO DEPARTAMENTAL 156 DE 2020 POR EL CUAL SE DECLARA LA 

URGENCIA MANIFIESTA SE TOMAN MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACION 
ESTATAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos 
de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones 
inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir 
a los procedimientos de selección públicos. La urgencia manifiesta se declarará mediante 
acto administrativo motivado. 

Que, en consecuencia, se establecieron medidas especiales para enfrentar el Estado de 
Urgencia Manifiesta, por lo tanto, la Beneficencia de Cundinamarca tiene la necesidad de 
contar con elementos, productos y servicios necesarios para continuar con la operación de 
los centros de protección social (Discapacidad y Vejez), en respuesta inmediata a la crisis 
de salud pública y social generada por el Covid-19 (Coronavirus). 

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar en la Beneficencia de Cundinamarca la URGENCIA 
MANIFIESTA decretada por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, mediante 
el decreto 156 del 20 de marzo de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo establecido en el artículo primero de 
esta resolución se acude a la figura de URGENCIA MANIFIESTA para contratar 
únicamente obras, bienes y servicios necesarios para dar respuesta, manejo y control de 
la pandemia COVID-19 13: 

" 1  
ARTÍCULO TERCERO: Con el fin de atender necesidades y los _gastos propios de la.' 
URGENCIA MANIFIESTA, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que, 
requiera la Entidad. •-• t 

•..P. • k 

ARTÍCULO CUARTO: Incorporar a la presente resolución todos los actos administrativos 
y demás normatividad expedidos por el Gobierno nacional, departamental y/o distrital para 
atender la pandemia Covid-19. 

4. • 
La presente tiene una vigencia temporal indefinida y rigea
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Reviso: Diana Carolina Zambrano 
Asesora jurídica 

Aprobó: Javier Mamando Caycedo Sastoqu 
Secretario General 

Elaboró: Edwin Julián Montano 
Abogado Contratista Secretaria General : J6`\‘ 4(% 
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RESOLUCIÓN No. 150 DE 2020 

"POR MEDIO DEL CUAL LA BENEFICIENCIA DE CUNDINAMARCA ADOPTA EL 
DECRETO DEPARTAMENTAL 156 DE 2020 POR EL CUAL SE DECLARA LA 

URGENCIA MANIFIESTA Y SE TOMAN MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACION 
ESTATAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de marzo de 2020 
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